
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Tatiana Graciela Tovar 
Camargo

12/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia

08001418901420210025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coasmedas Karol Lucia Olascuaga 
Tenorio

12/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420210026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Dario Enrique Rojas 
Romero

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901420210025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Zenith  Solano Cantillo, 
Stiven Dayan Lujan 
Tangarife

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901420210026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Lus Elena Carrillo 
Orellano, Ledys  
Mendoza Reyes

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901420210025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Copropiedad Edificio 
Fincar.

Pan American Life De 
Colombia

12/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901420210025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo Luis Herrera 
Barrios

Samuel Alberto Nova 
Contreras

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Eduardo Pombo 
Fonseca

Camilo Abelardo 
Ahumad Cervantes, 
Heriberto Rafael 
Ahumada Pacheco

12/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420190014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Valoren Cooperativa 
Multiactiva De Valores Y 
Emprendimiento 
Nacional

Luis Gabriel Rojas 
Sanchez

12/05/2021 Auto Decreta - Terminación 
De Proceso Por 
Transacción 

08001418901420210025500 Monitorios Carmen De Jesus 
Ballestas 

Yeismer Antonio 
Montoya Mendoza, 
Orlando Dario Devia 
Montoya

12/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - A Fin De Que Sea 
Subsanada Por La Parte 
Demandante, En El 
Termino De Cinco Días So 
Pena De Rechazo

08001400302320190009400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Elmira Maria Florez De 
Vargas

12/05/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación

c89eeaab-48b4-4b42-87b3-7fe3ba0640ff

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 13 De Mayo De 2021De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180049300 Procesos 
Ejecutivos

Valoren Cooperativa 
Multiactiva De Valores Y 
Emprendimiento 
Nacional

Reginaldo De Jesus 
Cruz Hoyos, Jorge 
Leonardo Julio De La 
Cruz

12/05/2021 Auto Ordena - Que La 
Entrega De Títulos 
Judiciales Se Haga De 
Forma Directa A La 
Abogada Yenis Romero 
Perez 

En la fecha jueves, 13 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación

c89eeaab-48b4-4b42-87b3-7fe3ba0640ff

Número de Registros: 12
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. 

SICGMA 

 

 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO:            EJECUTIVO 

RADICADO:         08001400302320190009400 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMULPEN 

DEMANDADO:    ELMIRA MARIA FLOREZ DE VARGAS 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

En este proceso, por auto de 19 de enero de 2021, notificado por estado el 22 de enero del mismo 

año, se reconoció personería al apoderado especial designado por la parte demandada, decisión 

que da lugar a la notificación por conducta concluyente según prescribe el artículo 301 del CGP. 

 

Para efectos de la defensa que a bien tuviere la parte convocada presentar, por correo de 25 de 

enero de 2021, se remitió la totalidad del expediente al abogado reconocido, al correo informado 

en sus memoriales rmbjuridica@hotmail.com, como lo muestra la imagen que se destaca a 

continuación. 

 

 
 

Controlados los términos, ningún escrito de defensa fue presentado, en consecuencia, se;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada ELMIRA MARIA FLOREZ 

DE VARGAS, tal como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso, en 

fecha el día 22 de febrero de 2019. 

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del Código 

General del Proceso.   

 

TERCERO. Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $900.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO. Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

mailto:rmbjuridica@hotmail.com


   

                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. 

SICGMA 

 

QUINTO. De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar las 

labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA      

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
10d27e68c0301b0f2de44f107191b9f3ad4c24b3f077772afaa993b8ef754d77 

Documento generado en 12/05/2021 09:46:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado  notifico el presente auto hoy                                      

13-05-2021. 

 
 

ELLAMAR DIAZ SANDOVAL 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

Radicación: 08001400302320180049300 

Asunto: Auto decide entrega de títulos 

 

CONSIDERACIONES 

 

A través de memorial presentado por la parte demandante, solicita se sirva autorizar expedir 

títulos judiciales dentro de este proceso a favor de la apoderada, Doctora YENIS ROMERO 

PEREZ, teniendo en cuenta las facultades otorgadas por medio del poder de transacción que 

reposa en el expediente.  

 

Revisado el poder, se percata el despacho que las facultades que fueron conferidas a la 

apoderada incluye la de “cobrar títulos judiciales”, por tanto, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar que la entrega de títulos judiciales en este proceso se haga de forma 

directa y a nombre de la abogada YENIS ROMERO PEREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.129.564.270 de Barranquilla y Tarjeta profesional 207.311 del C.S.J. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2394df5024d5fb1a27bc39c9d934bfba20319959ac9894bacdbad4045819fdb3 

Documento generado en 12/05/2021 09:46:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

Ejecutivo 0800141890142019-00143-00 

Demandante: COOPERATIVA VALOREN 

Demandado: LUIS GABRIEL ROJAS SANCHEZ 

Decisión: Termina proceso por Transacción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante presento al despacho escrito de transacción, solicitando 

se decrete la terminación del proceso conforme a lo convenido por las partes, y se haga la 

entrega de la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000) a la parte 

demandante de los títulos descontados al señor LUIS GABRIEL ROJAS SANCHEZ, que se 

encuentran a disposición del Despacho. 

 

Coadyuvaron la solicitud el demandado LUIS GABRIEL ROJAS SANCHEZ, por lo que el 

despacho procede a dar aprobación a la transacción en los términos del artículo 312 del C.G. 

del P. Motivo por el cual se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la transacción presentada por el apoderado de la parte demandante 

COOPERATIVA VALOREN y el demandado LUIS GABRIEL ROJAS SANCHEZ, de 

conformidad con el artículo 312 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso por transacción. 

 

TERCERO: Cumplida la entrega de títulos judiciales a la parte demandante según los acuerdos 

transaccionales, se ordena levantar las medidas cautelares con la salvedad de los remanentes 

que llegaren a existir. Para estos fines y antes de la elaboración de los oficios respectivos, se 

ordena rendir informe secretarial sobre memoriales y/o correos pendientes de trámite, a fin de 

constatar estado del proceso en cuanto a decisión sobre medidas cautelares. 

 

CUARTO: Entregar al representante legal de COOPERATIVA VALOREN, los títulos 

judiciales por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000) que reposan en la 

cuenta de este despacho. Los demás deberán ser entregados a la parte demandada. Por Secretaría 

efectúense los trámites correspondientes. 

 

QUINTO: Ordenar el desglose del título base de ejecución y entréguese a la parte demandada 

con la correspondiente constancia. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: Sin costas. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6878de966a8be7d8dc0d4260acdbb4f7ff834cf0ca356914c4ab4ec8c30202e4 

Documento generado en 12/05/2021 09:46:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo 080014189014-2021-00252-00 

Demandante: Copropiedad Edificio Fincar. 

Demandados: Pan American Life de Colombia Compañía de Seguros S.A. 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

  

CONSIDERACIONES 
 

El art. 85 Núm.  del C.G.P., como anexos de la demanda, reglamenta: “La prueba de la 

existencia y representación de las personas jurídicas… Inciso 1º ibídem: “En los demás casos, 

con la demanda se deberá aportar la aprueba de la existencia y representación legal del 

demandante y del demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de 

patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador 

de bienes, albacea, administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que 

intervendrán dentro del proceso.” 

 

El art. 422 del C.G.P, titulo ejecutivo establece: “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras, y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial…”   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, 651 y s.s. 

del C. de Co, observa el despacho, que de los documentos aportados por la parte ejecutante, no 

reúnen las exigencias del art. 422 del C.G.P., así tenemos: 

 

1.- La demanda invoca el mandamiento de pago a favor de la COPROPIEDAD EDIFICIO 

FINCAR (sic) con Nit. 800065206, y representado legalmente por su administradora MARTA 

INÉS SALDARIAGA DUQUE, (se destaca), 

 

2.- El poder otorgado por la administradora y representante legal de COPROPIEDAD 

EDIFICIO FINCAR señora MARTA INÉS SALDARIAGA DUQUE, lo hace como 

representante legal de la COPROPIEDAD EDIFICIO FINCAR (se destaca). 
 

3.- La certificación expedida por la representante legal, con fecha 19 de marzo de 2021, la 

expide a nombre del FONFO (sic) COMÚN EDIFICIO FINCAR (se destaca). 

 

4.- Que mediante la Resolución No. 213 de abril 7 de 1989 expedida por la Alcaldía Distrital 

de barranquilla, se registró la personería jurídica del Edificio Fincar (se destaca) 

 

5.- Que mediante Resolución No. 0819 de 18/08/2017, se registró a MARTA INES 

SALDARRIAGA DUQUE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 43796658, como 

administrador y representante legal del EDIFICIO FINCAR. (se destaca). 

 

Siendo ello así, del estudio de los documentos arrimados por la parte ejecutante, para esta 

agencia judicial la obligación incorporada a la certificación, no se corresponde con la persona 

jurídica demandante indicada en la demanda, ni con aquella frente a la cual se trajo prueba de 

existencia y representación legal, de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago, 

por tanto, el Juzgado,  
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                                                              RESUELVE   

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la persona jurídica 

COPROPIEDAD EDIFICIO FINCAR (sic) con Nit. 800065206, representado legalmente 

por su administradora MARTA INÉS SALDARIAGA DUQUE contra Pan American Life de 

Colombia Compañía de Seguros S.A., con Nit 860.038.299-1 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales.  

  

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00253-00 

Demandante: BANCOOMEVA. 

Demandado: Tatiana Graciela Tovar Camargo. 

Decisión: Rechazo por falta de competencia. 
  

CONSIDERACIONES  

  

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está definida en el parágrafo del artículo 

17 CGP, de acuerdo con el cual el conocimiento se reserva a los asuntos contenciosos y 

sucesiones de mínima cuantía, así como a la celebración de matrimonio civil.  

 

Por su lado, los jueces civiles municipales tienen competencia para conocer en primera instancia 

los asuntos contenciosos de menor cuantía de acuerdo con el artículo 18 ibídem.  

 

El artículo 25 ejusdem, prescribe que son de mínima cuantía las pretensiones hasta el 

equivalente de cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y son de menor, 

aquellas que superan cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

sin rebasar ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 384, 422, 430 y 431 del C.G. del P, observa 

el despacho, que la demanda esgrimida por el demandante es de menor cuantía, pues, excede 

de 40 smlmv ($ 36.341.040) sin rebasar los 150 smlmv ($136.278.900); por tanto, este 

juzgado la rechazará en cumplimiento del inciso segundo del artículo 90 ídem, y en 

consecuencia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia.   

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a través de secretaría a la oficina judicial (asignación y 

reparto) a fin que sea distribuida entre los juzgados civiles municipales de esta ciudad para su 

conocimiento.   

 

TERCERO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00254-00 

Demandante: Cooperativa de los Profesionales “COASMEDAS. 

Demandado: Karol Lucia Olascuaga Tenorio. 

Decisión: Niega mandamiento 

  

CONSIDERACIONES 
 

El art. 85 Núm.  del C.G.P., como anexos de la demanda, reglamenta: “La prueba de la 

existencia y representación de las personas jurídicas… Inciso 1º ibídem: “En los demás casos, 

con la demanda se deberá aportar la aprueba de la existencia y representación legal del 

demandante y del demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de 

patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador 

de bienes, albacea, administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que 

intervendrán dentro del proceso.” 

 

El art. 422 del C.G.P, titulo ejecutivo establece: “pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras, y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial…”   

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, observa el 

despacho, que los documentos aportados por la parte ejecutante, no reúnen las exigencias del 

art. 422 del C.G.P., tenemos: 

 

1.- La parte actora no aporta el documento (Pagaré) que provenga del deudor como base del 

recaudo ejecutivo, 

 

2.- La parte actora no aporta poder para actuar en representación de la parte demandante, 

 

3.- La parte actora no aporta certificado de existencia y representación legal de la demandante, 

como lo estipula del art. 85 Inciso 1º del C.G.P., no cumpliendo con las exigencias del art. 422 

de nuestro estatuto procedimental, de donde resulta que debe negarse el mandamiento de pago, 

por tanto, el Juzgado,   

 

                                                              RESUELVE   

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES “COASMEDAS” identificada con el NIT 860.014.040-6 contra la señora 

KAROL LUCIA OLASCUAGA TENORIO identificado con la c.c. 1.067.281.430. 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Monitorio 080014189014-2021-00255-00 

Demandante: Carmen de Jesús ballestas Gómez. 

Demandado: Orlando Darío Devia Montoya y Yeismer Antonio Montoya Mendoza. 

Decisión: Inadmisión demanda 

  

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales que debe 

contener toda demanda.  

 

El art. 6º inciso 4º del decreto citado disciplina: Demanda. “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envió físico de la misma 

con sus anexos”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 419,420 del C.G. del P, observa el 

despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta que por tratarse de un 

proceso que sigue la cuerda del verbal, debe acreditar el envió físico de la demanda y sus anexos 

a la dirección y/o correo electrónico de los demandados; así como efectuar la manifestación 

sobre la dependencia del pago, lo cual constituye causales de inadmisión, por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Acreditar el envió físico de la demanda y sus anexos a la dirección y/o correo 

electrónico de los demandados, toda vez, que desconoce la dirección y/o correo electrónico 

de los demandados, como lo señala el Dec. 806/20 art. 6º inciso 4º.  

 

1.2.- Manifestar de forma clara y precisa si el pago de la suma adeudada no depende del 

cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
  

 

 

 

Firmado Por: 
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 13-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00256-00 

Demandante: Jairo Luis Herrera Barrios. 

Demandado: Samuel Nova Contreras. 

Decisión: Inadmisión de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, observa el 

despacho, observa el despacho, que la prueba documental del Pagaré base de su recaudo 

ejecutivo, no permite establecer un examen efectivo de su contenido, por cuanto la reproducción 

digital del documento es borrosa e ilegible, de modo que impide destacar el texto diligenciado, 

dejando en penumbra al despacho sobre si hay lugar o no a emitir el mandamiento ante la real 

existencia de un derecho de crédito. 

 

Estas circunstancias, propias del litigio remoto y la administración digital de los despachos 

judiciales no puede en todo caso cercenar el derecho de acceso a la administración de justicia, 

pues no configuran inexistencia del título valor, luego se inadmitirá el libelo para que se allegue 

prueba documental legible e idónea del pagaré que pretende ejecutarse a fin de abordar el 

adecuado examen de la demanda, y en consecuencia, el Juzgado   

 

                                                              RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Aportar prueba documental legible e idónea del título valor objeto de pretensiones, en 

que se destaque en su totalidad el texto diligenciado.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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Secretaria 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00258-00 

Demandante: Compañía Afianzadora S.A.S.. 

Demandado: Stiven Dayan Lujan Tangarife y Zenith Isabel Solano Cantillo. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales de la demanda. 

El artículo art. 8º inciso 1º del decreto citado disciplina: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247,  422 y s.s. del C.G. del P, observa 

el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado STIVEN 

DAYAN LUJAN TANGARIFE allegando las evidencias correspondientes, como lo señala el 

Dec. 806 de 2020 artículo 8º; falencia que constituyen causal de inadmisión, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado STIVEN DAYAN 

LUJAN TANGARIFE, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo previsto 

en el Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00260-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN 

COMERCIAL “COOMULTIGEST”. 

Demandado: Luz Elena Carrillo Orellano y Ledis Esther Mendoza Reyes. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales de la demanda. 

El art. 82 Numeral 6º ibídem, disciplina: La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, 

con indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

A su vez, el artículo art. 8º inciso 1º ibídem, establece: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422 y s.s.  del C.G. del P, observa 

el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. La parte actora deberá indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, como 

lo exige el numeral 6º del art. 82 del C.G.P. 

2.- La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando 

las evidencias correspondientes, como lo señala el Dec. 806 de 2020 artículo 8º; falencia que 

constituyen causal de inadmisión, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 

ibídem, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Indicar las pruebas que obren en poder de la parte demandada, conforme a las 

exigencias del art. 82 Núm., 6º del C.G.P. 

1.2.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, allegando las 

evidencias correspondientes, conforme a lo previsto en el Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

 

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  
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Secretaria 
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Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 080014189014-2021-00261-00 

Demandante: Compañía Afianzadora S.A.S. 

Demandado: Dairo Enrique Rojas Romero. 

Decisión: Inadmisión demanda  

 

CONSIDERACIONES   

 

El art. 82 del C.G.P, establece los requisitos formales que debe reunir toda demanda, aunado a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020 que adicionó otros requisitos formales de la demanda. 

El artículo art. 8º inciso 1º del decreto citado disciplina: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar 

la conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422 y s.s.  del C.G. del P, observa 

el despacho, que la parte actora deberá subsanarla teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1. La parte actora deberá indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado STIVEN 

DAYAN LUJAN TANGARIFE allegando las evidencias correspondientes, como lo señala el 

Dec. 806 de 2020 artículo 8º; falencia que constituyen causal de inadmisión, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1º del articulo 90 ibídem, por tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1.1.- Indicar la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado DAIRO ENRIQUE 

ROJAS ROMERO, allegando las evidencias correspondientes, conforme a lo previsto en el 

Dec. 806 de 2020. Artículo 8º. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior se definirá sobre el examen definitivo del libelo.  

   

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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